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RESOWC¡ON de 29 de febrero cie 1984, del Tribu
nal para ingr980 en· el Cuerpo de Técnico. Mecd·
nieos de Señale, Marttimas por·- la que .e hace
'público el resultado del sorteo y la fecha de co.
mienzo de los ejercicio,.

MINISTERIO
ECONOMIA .y HACIENDA

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

6871

lo que comunico a V. 1. par.a.su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid,- a 29 de febrero de 1QM.-P. D., el -Subsecretario.

Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

6870

DE

ORDEN cie 29 de febrero de 1984 por la que .e dan
normas para la posterior integración en el Cuerpo
de 'Estadtstico. Facultativos en virtud de recurto..

Ilmo. Sr.: Por Orden' ministerial de 1$ de marzo' de 1982
(<<Boletín Oficial del Estado.. del día 24.). se convocó oposición
par la provisión 98 16 plazas vacantes en el Cuerpo d. ~
tadf.sticos Facultativos. oposición que se celebró. finalizando
con los nombramientos de todos los opositores aprobado. den·
tro del número de plazas anunciadas en .sua respectivos turno••

Con posterioridad y por Resolución del Ministerio de Econf>
.mia y Hacienda de fecha 24 de noViembre de 1983. ha sido esU
mado .el recurso de alzada interpuesto por don Vicente Inflada
L6pez de Sabando, opositor Q.ue habiendo superado los eJercl
dos de su oposición, no fue incluido en la propuesta de nom·
brarntento por el Tribunal calificador al estar cubiertas tod81
las vacantes del turno restringido b) en el Q.ue estaba inscrito.

Como consecuencia del recurso estimado. este opositor debe
ser integrado en el Cuerpo de Estadisticos Facultativos en la
situación de aspirante de expectativa de ingreso, debiendo re....
lizs.rse ésta cuando se produzca vacante en el primer turno de
reserva bJ.

Por todo ello. este Minister!o, ha dispuesb.> lo siguiente:

Primero.-Conceder un plazo de quince días a efectol de
posibles reclamaciones.

Segundo.-Resueltas las reclamaciones se recabari de la Co..
misión Superior de Personal la asignaci6n del correspondiente
número de registro de personal. publicandose su integración
en el Cuerpo Especial de Estadísticos Facultativos.

En cumplimiento de lo que prescribe la disposición 6.4, e.s y
6.6 de la Orden de ao de junio de 1983 (.BoleUn Oficial del Es
tado.. de 22. de julio), se publica el resultado del sorteo cele
brado el dia 28 de febrero de 1984 entre los opositores, con el
fin de determinar el orden en que habrlm de actuar.

Otero Vázquez, Fernando. 66. Rubio de-la Cuesta, Miguel Angel.-
Padrón Jares, Jorge Manuel. 61. Ruiz de Alda Moreno, Andrea.
Palao Menor; Ricardo Fernando. 62.. Sáez Martín, José Antonio.
Palomino Gareía, Rafael. 63. Sampedro Martín, Rodolfo.
Paz Mi'KIiavilla. José Angel. 64. Sampol Guasp, Pilar.
Paz Ogando, Eliseo. 65. Sánchez Moreno, Eduardo.
Pazo Olmedo, Ferne.ndo. 66. Sánchez Mudoz. José.
Pazo Olmedo, Juan Carlos. 67. Sánchez Santos, Juan.
Peláez-Campomanes Mollinedo, An- 68. Santos Rojo, Mario.
tonio María. 69. Sanz Gutiérrez. María José.
Peralta Bejarano, Juan José. 70. Sanz Ruano, Salvador.
Pérez Fernandez, José María. 71. Satorres Thomas, Jesús Esteban.
Pérez Hernández, Emilio. 72. Se-gador Cuevas, Guillermo.
Picatoste Ruggeroni, José Ramón. 73. Soler Ruscalleda, Eulogio d~.

Piñeire González, Miguel Angel. 74. Such Botella, FI'Wimctsco Javier.
Pons Frigols. Pau. 75. Taboada Beato', Fernando.
Prada Horche, Juan Vicente. 76. Tetutm Gañi. José Luis.
Puente Mayenco, JOSé de la. 77. Torres Fernández, Luis.
Ramos Pérez, Manuel. 78. Trillo Mosquera, Juan Angel.
Rico Benitez, Juan. 79. Valero· de Bernabé GonZález, Luis
D1.udavets Esteban, Manuel Enrique. Angel.
Rivas Insúa. José Manuel. BO. Valero Irala, José Carlos.
Robles Martínez, Evaristo. 81. Vallés Castrro, Cosma.
RodI1guez Alcorta, Rafael Angel. 82. Vanaclocha López, Jorge B.'
RodI1guez Corredoira, Manuel. 83. Vázquez Gonz&lez, Miguel Angel.
Rodríguez Hernandez, Antonio. 84. Vid61 Carreras. María del Mar.
Rodríguez saiz, Francisco Ja.vier. 95. Vieites Rodríguez, Antonio.
Romero Caballero. José. 86. Vilches Cuesta, Francisco.
Romero Puertollano, Francisco. 87. Zacarías Guerra, Aurello.
Rosales Tenorio, José. 88. Zacarias Sib6n, Juan Jos&.
Ruano Ramire2ó, Francisco Javier. 8&. Zamora de Pedro. Carlos.
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Opositores admitidos

Macho Contreras. César.
Maestro Fernández. Enrique Emilio.
Maestro Femández, José Maria,
Maqueda Gimériez. Manuel.
Mari Bosch, Manuel.
Marina Gonzé.lez,· José Anto1\io.
Marido Olveira, Carlos Maria,
Marrodán Prados, LuJa Vicente.
Marroig Marco, Antonio.
Martín López, Jos$ Maria.
Martín RodIiguez, Fernando.
Martlnez Hernando. Pedro Mari.
Marttnez Rayer, José Carlos.
Martinez Torres. TomAs Francisco.
Mas Rach. Juan. -
Melar Jorda.n, JoSé Luis.
Méndez Pérez, José Miguel.
Molina Maldonado. Antonio.
Molina Maldonado. Rafael.
Montelongo Arbelo, Cri8i6b&l.
Montenegro Criedo, Fer:nf!l.
Montuenga Sampedrano, María José.
Moreno Sardá., Mara Magdalena.
Mudos BIas, Angel.
Muñez Cueto, Luis Miguel.
Mudez Peris, Maria Dolores.
Olivera Fuentes, Carmen Nieves.
Olivera Fuentes, Ramón Diego.
Orozco Bara.jas, Migue.!. .
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ANEXO 11

Cuestionario para el tercer ejercicio -....

Nocione. de Derecho penal. penftenctario. y administrativo

Tema 1. El Derecho penall con~pto y contenido. El CódIgo
Penal vigente. Leyes pe,nale. eSp.Jcialel.

Tema 11. El deUtol su ooncepto. La pena: concepto y clases.
Tema 111. Causas eximente. de la responsabilidad criminal.

Circunstancias atenuantes J agravantes.
Tema IV. La participación en el delito. Las medidae de se-

curtdad. . .
Tema V. Lineas fundamentales de la vigente Reglamenta·

ción Penitenciaria Españ'.>la. Clasificación de establecimientos y
de recluidos.

Tema VI. Detenidos y pNSOI. Ingreso de, los mismos y trato
que han de recibir en loe establecimientos penitenciarios. Ob
servación de los mismos. Equipos de observación.

Tema VII. Cumpl1miento de las penas privativas de ·liber
~ad.. El sistema progresivo. Tratamiento de los penados. Equi-
POs de tratamiento. _

Tema VIII. Redención de penas por el trabajo. Libertad
condicional. Asistencia IOcial penitenciaria ..

Tema IX. Asistencia moral. religiosa, de instrucción J sa
nitaria a los recluidos. El trabajo penitenciario.

Tema X. Funciones atribUidas a los Cuerpos Penitenciarios.
p\1.estol de mando. Juntaa de régimen y administraci6n. Admi
nistrador de economato.

Tema XI. Loe funcionarios públicos: concepto y clases. De
rechos y debeNs de loa mismos. Situaciones administrativas.

Tema XII .. Organización de la Administraci6n Central en
Espatta. Organización· del Ministerio de Justicia. Especial con
sideración de la Dirección General de lnstitucionel Peniten-
cIarias. .

Tema XIII. Breve examen de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de Julio de. 1958.

Tema XIV. Reglamentación Nacional del Trabajo en la In
dustria de la Construcción de Obras Públicas.

Tema XV. Patrimonio del Estado: urbano, histórico, artfs
tico y cultural.

Tema XVI. Ley de Contratos del Estado de 8 de abril de
1985, con las modificaciones instruidas por la Ley 5/1973 de
17 de marzo. Contratos de obras de gestión de servicios públicos
y de' suministros;

tierra. Pruebas práctlcaa para, conocer 1& resistencia de un
terreno. -

Tema XIII. Estibacionel" apeo••
Tema XIV. RecalZOl 7 agotamientos. ' .
Tema XV. Control e inlpección de obras de hormig6n arma

do en SUl distlntaa unldad8l,
Tema XVI. Control e inspección de obras de estructura me

tálica.
Tema XVII. Control e Inspección de obras de fábrica. COD- '

dictones de recepción de materiales.
Tema XVIII. Control e InIPección de cubiertas y terrazaa.
Tema XIX. Control e inspección d. pavimentos. Chapados.

Revestimientos. .
. Tema xx. Inspección de instalaciones de fontanería. Calefac-

ción. Electricidad. .
Tema XXI. Control e inspeccIón de vidriería. Acabados. De

coraci6n. Pintura.
Tema XXII. Control e inspección de andamios, Medio~ au

xiliares.


